
VISTO:
La Resolución N" CA-SO-439/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO
Que, en la misma se designa a la a Ia Lic. Laura Beatriz Salinas, D.N I N'22'631 277' en

un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura l§qh
An a en Sal ud" con extensión de funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciPlina

afin de acuerdo a las necesidades de la instituciÓn, de la Carrera Licenciatura en Enfermerfa, que se dicta

en Ia Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a Partir de la

efectiva toma de posesión en el cargo y por el termino de 5 (cinco) años

Que, Ia Lic. Laura Beatriz Salinas fue notificada fehac ientemente el 13 de diciembre de

2024.
Que, la Lic. Laura Beatriz Salinas, eleva nota solicitando una prórroga para la presentación

de la documentación para realizar la toma de posesión en el carpo de referencia'

qu., ¿"-".u"tdo al erttculó 49' de la Reso'íución N'CS-661/1988 y modificatoria'

Reglamento paru fu erJriOn 
-nA"i* 

O" Auxiliares de la Docencia, ndica'. "Notiticttlos de su

designación, "t 
¿o""ot" iiiiit ,suitir sus lunciones dentfo de los tfeinta (30) dlas, salvo que lnvocare

ante el Decano un lmpeiinentto ¡usti¡caaí. Transcufildo ese plazo o eencida la P¡orroga rcordada' que

no podrd exceder los teinla (30) dlas htibiles"'" 
.

que, ae acueiaoi todo lo informado comesponde otorgar Ia a la Lic Laura. Beatriz Salinas'

por el término de trert" iiói ¿iL r,áuil"s, a partir del l2 deenero de 2025; siendo necesario la elaboración

del insrrumento f"guf 
";.áporai"nte, 

Ád-Refe¡éndum del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Saltal y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prónoga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar

la toma de posesión * 
"f "-áo 

á" ¡".f" ¿e Tratajos prácticos.-Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la

asignatura "socio ,tntráoolo?i¡ en S¡lud', con extensión de funCiones a cualquier asignatua de la misma

a..-u o ¿lr.ipllnu utn áilñ¿lilái necesidades de la inslitución, de la carrera Licenciatura en

A , err.rr.riu, qu. se dicta en ia sede Regional orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

I - Satta. a Ia Lic. Lau¡a Beátriz Salinur, ó.N.1. N' 22.63 I .277, designada por Resotución CA-SO43912024'

\ -U . p.rir, ¿.iii ¿".""Á ie 2ozs y pi el termino de 30 (Treinta) dlas hábiles, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución al consejo Asesor pafa su convalidación, y cursar copia a la

interesada, secretaría de 
'sede, 

comisiÓn de las caneras de Enfermería y Licenciatura en Enfermerfa'

Cumplido,sigaaDirecciónGeneraldeAdministraciÓndelaSedeoránaSusefectos.-
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